
 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) 

 

RADICACIÓN No 2019-01472 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve: 
 

Téngase en cuenta los anteriores informes presentados por los 
servidores judiciales adscritos al Juzgado, respecto a la búsqueda del 
proceso que trata este asunto. 

 
En los términos del artículo 126 del Código General del Proceso, 

se señala fecha para el 05 DE OCTUBRE DE 2021 a las 10:00 a.m., a efectos 
de adelantar audiencia de reconstrucción total del proceso. 

 
Por secretaria proceda a notificar esta decisión por medio de 

aviso en los términos del decreto 806 de 2020 a las partes y apoderados. 
 

Previamente aceptar la renuncia a la sustitución del poder, el 
memorialista deberá acreditar la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 65 HOY 03 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2021 
La secretaria 
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